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El clima en la región

Hoy
MÁX	 26°	 MIN	 18°

Mañana
MÁX	 12°	 MIN	 5°

Atrapan en Canadá a general huachicolero  n  Nacional 1C

Participación ciudadana, clave 
para mejorar seguridad: MARS
Inaugura gobernador Miguel Riquelme plaza en Ramos Ariz-
pe, en beneficio de más de 100 mil habitantes.

n Nacional 2C

 EN LA CLÍNICA CEMEX

Reportan 
6 muertos 
por Covid

Avala el INE

Posponen 
revocación  
de mandato

El 50 por ciento de los 
pacientes internados no 
está vacunado

YESENIA CABALLERO
Zócalo | Monclova

El reporte de la directora de 
la Clínica Cemex encendió las 
alertas en el Subcomité de Sa-
lud de la Región Centro al in-
formar de 6 personas fallecidas 
por Covid-19 en las últimas 24 
horas.

El informe de Violeta Muñiz 
Pineda que envió al grupo del 
subcomité revela, además de 
los seis fallecimientos, el ingre-
so de 2 pacientes contagiados 
de coronavirus y el egreso de 
una persona, además reportó 
16 camas ocupadas lo que man-
tiene en alerta a las autoridades.

Sin embargo, el reporte Co-
vid que realiza la Secretaría de 
Salud, sólo dio cuenta de dos 
fallecimientos en el municipio 
de Francisco I. Madero, uno en 
Saltillo y cuatro en Torreón, así 
como 21 personas hospitaliza-
das en total y 6 casos nuevos.

Cabe resaltar que Faustino 

Aguilar, dio conocer que los 
pacientes hospitalizados en la 
Clínica Cemex, en su mayoría 
tienen obesidad, enfermeda-
des renales, hepáticas, con leu-
cemia, hipertensión y diabetes, 
los cuales se encuentran muy 
graves, pues incluso el 50 por 
ciento de los pacientes no está 
vacunado. 

Ante esto dijo que es muy 
importante que la población 
acuda a aplicarse la vacuna con-
tra el Covid-19 y que los adul-
tos mayores vayan por el refuer-
zo, pues se espera que se tenga 
una cuarta ola de contagios y se 
busca evitar los fallecimientos.

z Fallecen 6 personas por Covid-19 
en Monclova.

JUAN RAMÓN GARZA
Zócalo | Monclova

Como secuela de la pandemia 
del Covid-19, durante el 2021 

se incrementa-
ron las deman-
das de divorcio 
en Monclova y 
la Región Cen-
tro de Coahui-
la en compara-
ción con el año 
pasado, dijo el 
magistrado del 

Tercer Tribunal Distrital, Hira-
dier Huerta Medrano.

Comentó que los datos que 
tiene de la Defensoría de Ofi-
cio indican que hay un au-
mento en las demandas de di-
vorcio que se tramitan a través 
de esa instancia en relación al 
2020, pero todavía habría que 
agregar las separaciones lega-
les de matrimonio que se tra-
mitaron a través de abogados 
particulares.

Asimismo señaló que en el 
tribunal de Apelación de Asun-
tos Mercantiles y en materia Fa-
miliar, también se registró un 
incremento de demandas en 
comparación con el año pasado.

Sin embargo, expuso que ape-
nas se están elaborando las esta-
dísticas anuales, por lo que el Ma-
gistrado no proporcionó cifras 
sobre en qué porcentaje se dispa-

raron los asuntos mencionados.
Debido a que antes no exis-

tían los juzgados especializados 
en violencia contra la mujer, los 
cuales empezaron a funcionar 
este año, manifestó que apenas 
se realizan estudios en relación 
de si los delitos de ese tipo se 
incrementaron o si se fueron a 
la baja.

n Local 2A

YESENIA CABALLERO
Zócalo | Monclova

El jefe de la Cuarta Juris-
dicción Sanitaria, Fausti-
no Aguilar Arocha, trató 
de minimizar el error de 
los enfermeros que tira-
ron en la calle las jeringas 
utilizadas para la aplica-
ción de la vacuna contra 
el Covid-19, asegurando 
que éstas no representan 
un riesgo para la ciudadanía.

Mencionó que las jeringas 
tienen aguja retráctil, es decir, 
que ésta queda adentro y así 

evitan un pinchazo des-
pués de que las utilizan, 
por lo que son seguras 
e incluso éstas se pue-
den tirar directamente 
en contenedor de basu-
ra, pues no representan 
un riesgo para la ciuda-
danía en general.

n Local 2A

INE avaló posponer revoca-
ción de mandato del Presiden-
te agendada para abril de 2022, 
debido al recorte presupuestal 
aplicado al organismo.

Nacional 1C

Descartan riesgos

Minimiza Jurisdicción
‘tiradero’ de jeringas

FAUSTINO 
AGUILAR

Secuelas de la pandemia

Repuntan demandas de divorcio

z Además de los números que arroja la Defensoría de Oficio, aún hay que agre-
gar los trámites que se realizaron a través de abogados particulares.

HIRADIER 
HUERTA

Aprueban paridad de género 

Abre Coahuila 
gubernatura 
a las mujeres
JESÚS CASTRO
Zócalo | Saltillo

El Congreso del Estado aprobó 
como obligación constitucional 
la paridad en todo, incluyendo 
los tres poderes del estado, las 
secretarías de gobierno, algu-
nos órganos desconcentrados, 
además de garantizar la pari-
dad en la Gubernatura.

Los legisladores modificaron 
la Constitución local, para ade-
cuarla a lo que obliga para to-
do el país la reforma a la Cons-
titución federal, que establece 
la paridad e igualdad de géne-

ro tanto en la postulación de to-
dos los cargos de elección po-
pular, como en la integración 
de los demás órganos políticos 
del Estado que no se renuevan 
mediante el voto popular.

Con lo anterior, se atiende 
las obligaciones que Coahuila 
tiene en el marco de asegurar 
el ejercicio de los derechos po-
lítico-electorales de las mujeres 
en el territorio, al contemplar 
integrar los tres poderes del es-
tado y los organismos autóno-
mos en forma paritaria.

n Local 2A

z Los diputados aprobaron que cuando se haya elegido a un Gobernador hombre para un periodo, en las siguientes 
elecciones los partidos políticos nacionales y locales, están obligados a postular sólo a candidatas mujeres.

Y cierran 
puerta para
‘machos’ 
golpeadores
A partir de las próximas elec-
ciones, quien haya cometido y 
sea sentenciado por violencia 
de género, no podrá ser can-
didato a ningún cargo públi-
co electoral en Coahuila y se 
podrá anular una elección por 
violencia política de género 
contra las mujeres.
Lo anterior luego de que el 
Congreso del Estado aprobó 
por unanimidad el dictamen 
en materia electoral, para 
modificar la Constitución de 
Coahuila y establecer un artí-
culo en el que se especifique 
que:
“Será causa de inelegibilidad 
para poder ser electo a los 
cargos de representación po-
pular, la violencia de género 
declarada por condena penal 
o resolución de autoridad judi-
cial competente, que declare 
la violencia contra las mujeres, 
en los casos, condiciones y lí-
mites previstos en la ley”.

n Local 2A

Alfredo Paredes

Monclova, de 
las ciudades 
mejor 
iluminadas

n Local 5A


